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ASUNTO: OBEDECER Y CUMPLIR  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, en providencia de 28 de 

febrero de 2023, mediante la cual revocó de manera parcial el fallo proferido el 

9 de febrero anterior y en su lugar dispuso:  

 

“PRIMERO: REVOCAR el ordinal primero de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 9 de febrero de 2023 por el Juzgado Cuarenta y Cinco 

Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio del cual se declaró 

improcedente la totalidad de la acción de cumplimiento; en su lugar se dispone: 

“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de cumplimiento 

únicamente respecto a la pretensión de cumplimiento del artículo 313 de la 

Constitución Política. NEGAR las pretensiones de la demanda respecto a las 

demás normas invocadas”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR   

Juez 
CESP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ingresa el expediente con demanda y escrito de la parte demandante, mediante el cual 
solicita el retiro del medio de control interpuesto, solicitud que será aceptada por las 
siguientes razones: 
 
El 13 de marzo del año en curso, el señor Carlos Mario Salgado Morales interpuso el 
presente medio de control dispuesto en el artículo 146 de la Ley 1437 de 2011, pues 
considera que la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social - UGPP está renuente al cumplimiento de lo establecido en el 
parágrafo primero del artículo 89 de la Ley 2277 de 2022. 
 
El mismo 13 de marzo, el demandante radicó memorial por medio del cual manifiesta que 
retira la demanda de la referencia. 
 
El artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 dispone que el demandante puede retirar la 
demanda, siempre y cuando no se haya notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubiere practicado medidas cautelares. 
 
Teniendo en cuenta que en el sub examine se cumplen todas las condiciones para aceptar 
la mencionada solicitud, en tanto no se ha notificado a los demandados ni al Ministerio 
Público, ni se han practicado medidas cautelares, concluye esta judicatura, es procedente 
aceptar el retiro de la demanda de la referencia.      
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, solicitado por la parte actora, 
por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de ley, por 
Secretaría procédase con el ARCHIVO el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 
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